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Resumen 

Con el objeto de abordar de manera más omni-
comprensiva las nuevas situaciones vulneradoras 
de derechos Humanos es promulgada la Decla-
ración de derechos emergentes, demostrando 
que el derecho no será nunca un objeto estático 
y que debe, cada vez, cobijar mayores sectores 
poblacionales y abarcar de manera ineludible los 
contextos que imponen el uso de las tecnologías, 
la explotación y la escases de recursos, la ines-
tabilidad que genera un contexto en permanente 
amenaza de debacle económica y ambiental y 
surgimiento de otros sujetos en la escena interna-
cional que sobrepasan las previsiones de exclu-
sivo “Estatismo”.

Este artículo pretende contribuir a la labor de 
divulgación de dicho documento y desvirtuar el 
argumento de que su no acatamiento se debe a 
su primicia o reciente descubrimiento que apela 
a las artificiales barreras erigidas para su despro-
tección, proponiendo su texto como una alterna-
tiva para abordar los derechos con una mirada 
integral y multidimensional.

Palabras clave: Derechos Humanos, derechos 
emergentes, derecho internacional, participación.

THE CHOsEN AND THE EMERGED

Abstract

In order to address more comprehensively new 
situations that infringe human rights, the Bill of 
Emergent Rights was proclaimed, showing that 
the law will never be a static object, and must in-
creasingly cover more population sectors; ines-
capably embrace the contexts that impose the 
use of technologies, exploitation and resource 
scarcity, as well as the instability that generates 
a context in constant threat of economic and 
environmental debacle, and the emergence of 
other subjects on the international stage that ex-
ceed the forecasts of exclusive “Statism”.

This paper aims to contribute to the work of di-
vulging this document and to refute the argu-
ment according to which the non-compliance 
of it is due to its recent discovery or appealing 
to the artificial barriers erected to leave it preg-
nable. The paper seeks to show this text as an 
alternative to address rights in a more compre-
hensive and multidimensional way.

Keywords: Human Rights, emerging rights, inter-
national law, participation.
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Artículo aprobado: 2013/01/12



NO
TA

S 
AL

 M
AR

GE
N

C
iu

da
d 

P
az

-a
nd

o 
B

og
ot

á,
 s

eg
un

do
 s

em
es

tre
 d

e 
20

12
. V

ol
. 5

, n
úm

. 2
: p

ág
s.

 1
17

-1
24

118

pretendiendo ser el motor impulsor de un reno-
vado concepto de derechos entendidos como 
los materiales indispensables para la construc-
ción y conservación de nuestro bienestar pre-
sente y en suma tal, como aseveró el profesor 
Zemelman, como una invitación a “pensar lo 
común en perspectiva de futuro” (2012). 
Este documento pretende contribuir al cono-
cimiento y la progresiva asunción de la de-
claración como un elemento transformador 
de las decimonónicas jerarquías jurídicas y 
políticas, erigidas sobre el exclusivo estatis-
mo y normativismo, hacia la comprensión 
del contexto mundial sobre la égida de los 
derechos Humanos y la democracia. Para 
ello, efectúa un acercamiento a la declara-
ción desde una configuración universalista y 
horizontal de los derechos y formula algunas 
propuestas para su efectividad.

Un panorama de los orígenes

La especial situación de inestabilidad y con-
tención mundiales, consecuencias de la pos-
guerra, fueron ambiente propicio para dar 

Introducción y propósitos

El advenimiento de nuevos esquemas 
de comunicación y la progresiva in-
terconexión en nuevos espacios de 

interrelación global, han permitido evidenciar 
la necesidad de establecer nuevos marcos re-
gulatorios que permitan abarcar tanto los anti-
guos como los recientes fenómenos de vulne-
ración de derechos, obligando a superar las 
previsiones estáticas sobre los sujetos y los 
objetos de dichas violaciones y demostrando 
que el derecho internacional y en especial los 
derechos humanos, como ejes transversales 
político-jurídicos, deben responder a estos 
tiempos de auge tecnológico y de la explota-
ción de recursos a gran escala, amparando de 
manera más decidida sectores poblacionales 
y colectividades inveteradamente sumidos en 
el abandono y pretermitidos por la regulación: 
las mujeres, los ancianos, poblaciones en 
discapacidad y minorías raciales.

Con esta finalidad, se promulga la Declara-
ción de Derechos Emergentes en el marco del 
Foro mundial de culturas de 2007, fundado en 
el concepto de la democracia y los principios 
de inclusión, participación y responsabilidad, 

“No se trata tanto de saber cuáles y cuántos son esos derechos, cuál es su naturaleza y su fundamento, si 

son derechos naturales o históricos, absolutos o relativos, sino cuál es el modo más seguro para garantizar-

los, para impedir que pese a las declaraciones solemnes, resulten continuamente violados”  

(Bobbio, 1982, p.130).
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preeminencia a cierto tipo de prerrogativas 
jurídicas erigidas fundamentalmente por el li-
beralismo. La libertad de mercado trajo con-
sigo derechos jurídicos especiales, a conti-
nuación, ante las graves consecuencias de 
las políticas de segregación y discriminación 
racial, se hizo necesario promulgar los dere-
chos de igualdad relievando, por ejemplo, la 
proscripción de sistemas de apartheid. Pos-
teriormente, fruto de las revoluciones socia-
les y la precaria situación laboral, nacen los 
derechos sociales, económicos y culturales.

Ahora los espacios y los tiempos 
han sido alterados, confluyendo hacia la 
profundización de la pobreza a gran escala, 
la escases de alimentos y la sobreexplota-
ción de los recursos naturales, las alteracio-
nes climáticas, el desequilibrio en los acce-
sos a los servicios de educación, salud, jus-
ticia, así como las implicaciones de la tecno-
logía y la manipulación genética, constituyen 
algunos de los retos para los derechos. Las 
vulneraciones se mediatizan y afinan, y sus 
perjuicios se extienden y se hacen visibles 
gracias a la veloz y omnipresente circulación 
de información a escala global. 

En este teatro mundial nace la Declaración 
Universal de Derechos Humanos Emergen-
tes (DUDHE) de las discusiones efectuadas 
en el seno del foro mundial de culturas de 
2004. El texto que finalmente sería adopta-
do como documento declarativo y unificado 
tres años después en el Fórum de culturas 
de Monterrey de 2007, se estructura sobre la 
base del carácter indivisible y transversal de 
los derechos y los asume como una “realidad 
histórica” (Rey, 2010, p. 131) que traspasa je-
rarquías artificiales, permitiendo reevaluar los 
argumentos y remover las barreras teóricas 
erigidas para justificar su desconocimiento 
y la desprotección y actualizándolos, preci-
sándolos y reuniéndolos en un solo cuerpo 

normativo; en suma, haciendo emerger dere-
chos que hasta ahora permanecían hundidos 
en las profundidades del desconocimiento y 
la desprotección. 

La estructura de la declaración

La declaración se concentra en establecer 
un catálogo mínimo de derechos, susten-
tados en valores y principios de aplicación, 
conformando una base preceptiva y enun-
ciativa susceptible de expansión. 

Los valores clásicos incluyen, junto con 
los inveterados de dignidad, vida e igualdad 
y libertad, aquellos de profundo sentido co-
lectivo: la solidaridad, convivencia, el cono-
cimiento universalizado y la paz vista con un 
cariz multidimensional. Por su parte, los prin-
cipios comprenden los conceptos de segu-
ridad humana, no discriminación e inclusión 
social, así como aquellos específicamente 
dirigidos a la aplicación y efectividad en el 
tratamiento de los derechos de manera co-
herente, horizontal e interdependiente, pre-
viendo la plena participación política de to-
dos como un derecho humano transversal.

Ahora los espacios y los tiempos 
han sido alterados, confluyen-
do hacia la profundización de 

la pobreza a gran escala, la escases de 
alimentos y la sobreexplotación de los 
recursos naturales, las alteraciones cli-
máticas, el desequilibrio en los accesos 
a los servicios de educación, salud, jus-
ticia, así como las implicaciones de la 
tecnología y la manipulación genética...
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El catálogo de derechos propiamente dichos 
en la DUDHE, inicia el primer título bajo el ró-
tulo de Derecho a la Democracia igualitaria, y 
recoge múltiples prerrogativas del mal llama-
do grupo de tercera generación o Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, erigidos 
sobre dos pilares: la dignidad y la equidad, 
direccionados hacia el mantenimiento de las 
condiciones indispensables de sobreviven-
cia con una doble connotación como dere-
cho/deber y el reconocimiento de la colectivi-
dad como sujeto pleno de derechos. 

Ingredientes todos estos de presencia 
reiterada en varias normas internacionales 
vinculantes y no vinculantes que comportan 
específicas obligaciones de los Estados para 
su plena realización2, se destacan como ins-
trumentos normativos antecedentes, después 
de la Declaración Universal de Derechos de 
1948: los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966 así como sus 
recientes Protocolos3; en su articulado encon-
tramos el germen de varios de los recientes 

2  Para ver un recorrido pormenorizado por los instrumentos 
internacionales que abordan de manera meridiana el tema de 
los derechos incluidos en la DUDHE ver: Naranjo, 2012a.
3 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
civiles y políticos y Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos. Asamblea General Resolución 2200 A (XXI), 16 
diciembre de 1966. Económicos, Sociales y Culturales, 10 de 
diciembre de 2008. A/RES/63/117

derechos insertos en la DUDHE, por ejemplo, 
el derecho a la renta básica que encuentra su 
raíz normativa, en el artículo 7 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales (PIDESC), ligado al derecho al tra-
bajo y su digna y equitativa remuneración (Art. 
4 PIDESC), así mismo, retoma el derecho a la 
educación y al acceso a los conocimientos y 
a la cultura (Art. 13 y 15 PIDESC), prerrogati-
vas todas éstas sumadas a los tradicionales 
derechos a la salud, asistencia sanitaria (Art. 
12 PIDESC)4, y a la integridad y dignidad per-
sonales, insertos con algunas variantes, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (PIDCIP) Arts. 7, 8, 9 y 10.

El segundo apartado de la Declaración de 
Derechos Emergentes, agrupa bajo el titulo 
de Derecho a la Democracia plural, los de-
rechos de igualdad, así como aquellos rela-
tivos a la eliminación de todas las formas de 
discriminación y protección de sujetos indivi-
duales y colectivos en condiciones de vulne-
rabilidad, especialmente pueblos indígenas y 
comunidades negras y raizales. El segmento 
retoma entonces los presupuestos de equi-
dad de la Declaración Universal de Derechos 

4 Es relevante ver además la Declaración política sobre el VIH 
y el SIDA: intensificación de nuestro esfuerzo para eliminar el 
VIH y el SIDA, 10 de junio de 2011. Organización de Naciones 
Unidas. AGres 65/277.
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(Art. 2) así como los lineamientos del Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos (Art.2 Núm. 
1) posteriormente desarrollados por instru-
mentos Internacionales como la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas5 y la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial6.

En tercer lugar, reconocidos como ex-
presiones de la Democracia paritaria, se 
integran los derechos de escogencia de 
género, salud reproductiva, libertad y auto-
nomía sexuales, presupuestos de múltiples 
instrumentos e iniciativas como la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas 
de discrimina ción contra la mujer (CEDAW), 
aprobada en 1979; un instrumento interna-
cional que se concentra específicamente en 
el tema de la segregación de género y reitera 
la necesidad de determinar y solucionar los 
inconvenientes de acceso a la justicia de las 
mujeres. Vale indicar que en esa misma fe-
cha se aprueba el Plan de Acción de Copen-
hague que culmina con un exhorto hacia los 
Estados en la mancomunada labor para eli-

5 Véase el Convenio de la OIT (Nº 169) sobre pueblos indíge-
nas y tribales en países independientes del 27 de junio de 1989 
y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, 13 de septiembre de 2007.
6 Asamblea General Resolución 2106 A (XX), 21 de diciembre 
de 1965. En vigor 4 de enero de 1969.

minación de los estereotipos y la garantía de 
acceso a bienes y servicios de manera pa-
ritaria, insertando entre otras previsiones, la 
proscripción de cualquier forma de violencia 
contra la mujer, trasladadas de la Conven-
ción Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer (Con-
vención de Belem do Pará de 1994)7.

La democracia participativa, por su parte, 
apela al rescate de la ciudad como un espa-
cio de resistencia y diálogo, y agrupará en el 
título IV de la Declaración, todos los derechos 
de elección, participación y decisión, con-
ceptos omnipresentes en varios instrumentos 
que incluyen declaraciones, convenciones y 
recomendaciones; desde la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de 1948 que 
en su artículo 21 integra los elementos más 
relevantes de un régimen democrático: el de-
recho de participación directa e indirecta en 
el gobierno y el manejo público de su Estado 
(21.1.2), junto con el derecho al sufragio uni-
versal, secreto y libre como eje de los pro-
cesos democráticos (21.3)8 y la concepción 
de sociedad democrática9 del artículo 29 en 
orden a la determinación de los contextos de 
sujeción y los deberes de los ciudadanos. El 
derecho a elegir y ser elegido, se encuentra 
con tímidas alusiones en instrumentos que 
regulan sectores sensibles de la población: 
la Convención Internacional sobre la elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación 
Racial de 196510, y la Convención contra la 
eliminación de todas las formas de discrimi-

7 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer. Belem Do Para, Brasil, 9 de 
junio de 1994.
8 Asamblea General de Naciones Unidas. Declaración Universal 
de Derechos Humanos. Resolución del 10 de diciembre de 1948.
9 Concepto presente en la Declaración de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales.Art.4 Art8 (1.a) 8(1.c). Asamblea Gene-
ral en su Resolución 2200 A (XXI), 16 de diciembre de 1966.
10 Convención internacional sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial, 4 de enero de 1969. Artículo 5(C).

La declaración se concentra 
en establecer un catálogo 
mínimo de derechos, sus-

tentados en valores y principios 
de aplicación, conformando una 
base preceptiva y enunciativa sus-
ceptible de expansión. 
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nación contra la mujer de 197911, texto que 
acopia los presupuestos del Pacto de dere-
chos civiles y políticos de 196612.

La asunción de la perspectiva de colectivi-
dad futura, pretende ser derrotero del Título V 
que versa sobre el concepto de democracia 
solidaria, y reúne los derechos encauzados 
hacia el desarrollo sustentable, la conserva-
ción bioética y aprovechamiento equitativo 
de los avances científicos y tecnológicos, 
preceptos vigentes, gracias a instrumentos 
como la Declaración del Milenio de 2000 y 
retoman el relativamente novedoso derecho 
al desarrollo, en sus múltiples dimensiones13, 
así como el derecho al acceso y disfrute de 
los recursos naturales14. 

En último lugar, la Declaración de dere-
chos emergentes, retoma el derecho a los 
servicios de justicia nacional e internacional 
y bajo el nombre de democracia garantista, 
define la justicia como un concepto polisémi-
co, referido a la posibilidad de acceso a los 
esquemas jurisdiccionales nacionales e inter-
nacionales convencionales ante la comisión 
de delitos de lesa humanidad, crímenes de 
guerra y genocidio, tipos descritos en el Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(Arts. 5 y siguientes)15, con una invitación a  
 

11 Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer. Artículo 7. 
12  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. A/
RES/2200 A (XXI), 16 de Diciembre de 1966. Art 25.
13 Véase en este punto la Declaración sobre el desarrollo sos-
tenible. Aprobada en Johannesburgo en la 17ª sesión plenaria, 
celebrada el 4 de septiembre de 2002.
14  Véase la Declaración de principios que regulan los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la ju-
risdicción nacional, 17 de diciembre de 1970. A/RES/2749 (XXV).
15  Organización de Naciones Unidas. Estatuto de Roma de La 
Corte Penal Internacional. Aprobado el 17 de Julio de 1998 por 
la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas A/CONF.183/9. Véase el antecedente en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. Art.8. “Toda persona tiene 
derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus de-
rechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley”. Replicado en el Art.14 del PIDCP. A/RES/2200 A (XXI), de 16 
de diciembre de 1966.

replantear el monopolio jurisdiccional del Es-
tado dando mayor aceptación a figuras como 
las de los Tribunales de opinión o Tribunales 
de los pueblos con amplia legitimación social, 
como válidos ejercicios de reconstrucción de 
memoria, denuncia y sanción moral16. 

La declaración y sus perspectivas: 
a modo de conclusión

Ejemplo de la dinámica y evolución del de-
recho internacional, que parte desde la base 
social, es la Declaración de derechos emer-
gentes, la cual debe hacer parte del acervo 
jurídico vinculante de derechos, un Corpus 
Iuris que abra paso a la consecución de un 
sistema de promoción y protección ampliada 
de derechos, que cuente con un esquema 
de rendición de cuentas a la sociedad civil.

La Declaración de derechos emergentes, 
tal como hemos visto, constituye una loable 
propuesta hacia la transformación jurídica y 
política de los derechos sobre la égida de la 
democracia social, y la participación para su 
eficiencia, abordando los derechos más allá 
de las jerarquías y las ataduras conceptuales 
y presupuestales.

16  Véase por ejemplo el dictamen Tribunal permanente de los 
pueblos. libre comercio, violencia, impunidad y derechos de los 
pueblos en México. Audiencia general introductoria Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, 27-29 de mayo de 2012. Disponible en http://www.
internazionaleleliobasso.it/wp-content/uploads/2012/07/38.1-TPP-
Ciudad-Juarez.pdf (Consultado el 30/10/2012).

La poca voluntad de los 
gobiernos de los Esta-
dos en asumir las res-

ponsabilidades que implican 
convertir a sus ciudadanos en 
plenos sujetos de derechos es 
otra causa indiscutible.
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A diferencia de lo que podría pensar-
se, la Declaración Universal de Derechos 
Emergentes no es un documento que por 
su novedad lejos se encuentra de su efecti-
va aplicación, sorprende saber, que la con-
sagración de derechos que integra bajo el 
concepto de democracia como eje transver-
sal y elemento de cohesión, ha sido la reite-
ración de varios documentos internaciona-
les, tomados en muchos casos con fuerza 
normativa y en su mayoría concertados en 
el seno de la Organización de Naciones Uni-
das. La Declaración Universal de Derechos 
Emergentes, eso sí procura actualizar y pre-
cisar cada uno de los derechos y reunirles 
en un solo cuerpo normativo.

No obstante, el camino hacia su real apli-
cación dista de ser corto y exento de obstácu-
los, su principal: el desconocimiento sumado 
a los pretextos sobre su novedad y rareza, 
aseveración desvirtuada ante la profusión de 
textos previos y posteriores a la promulgación 
de la Declaración, que les incluyen como de-
rechos pasibles de garantía y efectividad. 

La poca voluntad de los gobiernos de los 
Estados en asumir las responsabilidades que 

implican convertir a sus ciudadanos en ple-
nos sujetos de derechos es otra causa indis-
cutible. Ante esta perspectiva, es necesario 
insistir en la apremiante tarea educativa para 
la construcción de ciudadanos conocedores 
y participantes17, bajo la perspectiva de que 
el carácter democrático de un Estado no es 
una mera denominación retórica, consigna-
da como elemento decorativo en discursos 
electorales; la democracia es un compromi-
so estatal y ahora internacional, que debita 
de los ciudadanos y sus gobernantes, res-
ponsabilidades compartidas: la garantía de 
la participación igualitaria y la posibilidad de 
deliberación de perspectivas disímiles, así 
como el ejercicio legítimo del derecho a la 
oposición, constituyen elementos fundamen-
tales y necesarios para la construcción de 
una sociedad democrática. Partiendo de la 
premisa de la inescindible correlación entre 
la garantía de derechos y de dignas condi-
ciones sociales, económicas y políticas para 
el ejercicio y la construcción de la democra-
cia, erigida sobre nuestra identidad y nuestro 
propio entorno histórico de inequidad que 
anhelamos no sea perpetuado. 

17  Véase en este punto la relación entre educación y desarro-
llo democrático en: Naranjo 2012b.
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